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Respetado lVlinistro:

Quien suscribe, MARUJA GUADAIUPE GORDAY IUORTNO DE VILLALOBOS, mujer,
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal N' 8-223-2096,
en mi conüción de Representante Legal del Ministerio de Educación, con d.omicilio en
Villa CáLrdenas, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia d.e Panamá,
inscrito en el Tomo 8NT, Folio 01, Asiento 13656, de la Sección de Micropelícula
Mercantil del Registro Púbüco, solicito la evaluación del proyecto con'espondiente al
Sector Económico Industria de ia Construcción, Actividad Económica Construcción de
Galeras Abiertas o Ceradas Mayores a 100 m2, número de acto público No 2078-O-OT-
0-01-LV-034673, denominado 'DISEÑO, DESARROLLO DE PLAI{O y
coNSTRUccIóN DE Dos (21 AULAS TEóRIcas, uN {11 pRtEscoLAR, MoDULo Dr
SERVICIO SAIiIITARTO, ADMINISTRACIóN, LABoRAToRIo DE INFoRMÁTICA,
CAI{CHA TECHADA Y REPARACIONES GENERALES, PARA LA ESCUILA BARRIADA
cuaYMÍ, uBIcADo EN EL coRRtcIMIENTo DE ALMIRANTT, DISTRITo
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", a desarrollarse en el
corregimiento de Almirante, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro,
República de Panamá, cuyo promotor es el Ministerio de Educación.

El objetivo del proyecto es el de contribuir a mejorar la calidad de vida de los estudiantes
del sector y de igual manera continuar ejecutando poiíticas destinadas a disminuir el
déficit educacional con soluciones que permitan un espacio seguro para los estudiantes,
la posibilidad de facilitar a los panameños económicamente necesitados, el acceso a
todos los grados de la enseñanza, tomando como base únicamente ia apütud y la
vocación.

De acuerdo a la Categorrzacionreafizada mediante los criterios de evaluación contenidos
en el Decreto Ejecutivo N' 123 deI 14 de agosto del 2009, la categoría es: Categoría I.

El documento que presentarnos contiene hojas, incluyendo los anexos. El mismo
cumple con los contenidos mínimos del Decreto Ejecutivo N" 123 eL L4 de agosto del
2009, para estudios Categoría I.

Este estudio fue elaborado por la consultora Viviana Beitia, habilitada ante el Ministerio
de Ambiente con registro IRC-048-2008 y el apoyo del consultor MagdaLeno Escudero
habiiitado ante el Ministerio de Ambiente con registro IAR-172-2000.

A continuación detalló los documentos a entregar:

. Ley N' 89 del 01 de julio de L94, como certificado original de existencia de la
empresa promotora y Decreto Ejecutivo, por la cual se asigna a la Ministra, como
representante Legal dei Misterio de Educación;

. Certificado original vigente del Registro de Propiedad;

. Copia de cédula de identidad personal del promotor del Estudio, Autenticada;

. Declaración Jurada debidamente notariada;

. Original del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I;

. Paz y Salvo expedido por el Ministerio De Ambiente, Vigente;

. Recibo de pago en concepto de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental.

La persona autorizada para recibir las notificaciones por parte del Ministerio de
Ambiente, eS ei Ingeniero Jean Carlos Rodríguez, email:
jeancarlos.rodngaez@neduca.gob.pa, debidamente a'utoitzado por mi persona y el
apoderado legal de nuestra entidad.
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